
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal, y el régimen de 

sesiones establecido por esta Alcaldía para la celebración de Juntas de Gobierno Local, en uso de 

las atribuciones que me confiere la normativa de Régimen Local, HE RESUELTO:  

Primero.- Convocar sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar el día 27 

de febrero de 2023, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 19:30 horas en segunda.  

Segundo.- Determinar el Orden del Día con el siguiente contenido:  

1.- Servicio de Intervención Municipal: 

1.1. Expediente 732531E: Reconocimiento extrajudicial de créditos - Facturas pendientes de 

aplicar a presupuesto a cierre de 2022. 

2.- Servicio de Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y Contratación: 

2.1. Expediente 114050D: Juzgado Contencioso/Admtvo Nº 4 de Murcia. Proc. Ordinario 

320/2018 Demandante: CENTRO DEPORTIVO CARAVACA, S.L. (Expediente 
contradictorio previo al pago de la liquidación por resolución contractual a favor del Centro 
Deportivo Caravaca, S.L.) 

2.2. Expediente 517481Z: Contrato de concesión de servicios para la explotación del Centro 

Deportivo de Caravaca (Inicio de Modificación Contractual). 
 
2.3. Expediente 692006W: POS 3/2022-2023. Contrato de obras de Renovación de Firme y 

Ordenación de Tráfico en Calle Ciruelos (Aprobación Plan de Seguridad y Salud y Plan de 
Gestión de Residuos). 

2.4. Expediente 737085E: Solicitud a la Dirección General del Agua de la CARM para el 
arreglo y reparación de un tramo de camino municipal en Polígono de Cavila (Arrabal de 
Benablón). 

Tercero.- Notifíquese a los componentes de la Junta de Gobierno Local.  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz, D. José Francisco García Fernández, de lo que yo, la Secretaria General, doy fe. 

Organización Municipal y Órganos Colegiados
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